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20.20.

20.21.

Con estos datos, la cuota devengada seria:

Personal empleado: 4 × 8.556,27 34.225

Superficie del local: 1.000 × 16,54 16.540

Cuota devengada 50.765

Fabricación y venta al por menor de los productos fabricados

Doña Esperanza Hervás vende al por menor en sus tiendas de ropa las
prendas de vestir que ella misma fabrica en otro local. ¿Debe repercutir el
IVA por las prendas fabricadas y entregadas para su venta a la tienda de su
propiedad?

Doña Esperanza, por la comercialización al menor de prendas de vestir,
no está incluida en el régimen especial de recargo de equivalencia, ya que
al fabricar la ropa que vende no tiene respecto a estos productos la conside-
ración de comerciante minorista. En los envíos de género de la fábrica a la
tienda, doña Esperanza no deberá autorrepercutirse el IVA al no entenderse
éstos como sectores diferenciados de la actividad. Por lo tanto, las cuotas de
IVA satisfechas como consecuencia de la aplicación del régimen simplifi-
cado incluirán todas las entregas de géneros fabricados, con independencia
de que la entrega sea a terceros o a su propia tienda.

Cálculo de la cuota a ingresar

Doña Florinda Seco se dedica al servicio de cría, guarda y engorde de
aves, actividad por la que tributa en régimen especial simplificado de IVA.
Su volumen de operaciones durante el año anterior no superó los 250.000 €.
¿Cómo calculará la cuota a ingresar por IVA cada trimestre?

Para cuantificar el importe a ingresar en cada trimestre en tales declara-
ciones-liquidaciones, se estimará la cuota devengada por operaciones
corrientes del trimestre, aplicando el índice de cuota devengada por opera-
ciones corrientes correspondiente sobre el volumen total de ingresos del tri-
mestre, excluidas subvenciones corrientes o de capital, las indemnizaciones
así como el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de
equivalencia que grave la operación, el induce de cuota devengada para esta
actividad de servicios de cría y engorde de aves es de 0,06625 y sobre tal
cuota devengada por operaciones corrientes se aplicará el porcentaje del
40%. La cuota correspondiente a la última declaración-liquidación del ejer-
cicio se determinará restando del importe de la cuota anual las cantidades
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liquidadas en las declaraciones-liquidaciones de los tres primeros trimestres
del ejercicio, pudiendo ser su resultado negativo en cuyo caso el sujeto
pasivo podrá solicitar la devolución del IVA en la forma establecida en el
artículo 115 de la Ley del Impuesto.

ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, GANADERAS Y FORESTALES (cuotas trimestrales)

ACTIVIDAD PORCENTAJE

Ganadera de explotación intensiva de ganado porcino de carne y
avicultura de carne

12%

Ganadera de explotación intensiva de avicultura de huevos y, ganado
ovino, caprino y bovino de leche

2%

Ganadera de explotación intensiva de ganado bovino de carne y
cunicultura

24%

Ganadera de explotación intensiva de ganado porcino de cría, bovino
de cría y otras intensivas o extensivas no comprendidas expresamente
en otros apartados

32%

Ganadera de explotación intensiva de ganado ovino y caprino de
carne

40%

Servicios de cría, guarda y engorde de aves 40%

Otros trabajos y servicios accesorios realizados por agricultores, gana-
deros o titulares de actividades forestales que estén excluidos del régi-
men especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre
el Valor Añadido y, servicios de cría, guarda y engorde de ganado,
excepto aves

48%

Actividades accesorias realizadas por agricultores, ganaderos o titu-
lares de actividades forestales no incluidas en el régimen especial de
la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido

80%

Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades
agrícolas, desarrolladas en régimen de aparcería, dedicadas a la
obtención de productos agrícolas no comprendidos en los apartados
siguientes

2%

Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades
agrícolas, desarrolladas en régimen de aparcería, dedicadas a la
obtención de forrajes

28%

Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades
agrícolas, desarrolladas en régimen de aparcería, dedicadas a la
obtención de plantas textiles y tabaco

44%

Preguntas y respuestas sobre IVA y Transmisiones Patrimoniales
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20.22.

20.23.

ACTIVIDAD PORCENTAJE

Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades
forestales, desarrolladas en régimen de aparcería

44%

Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos
naturales para la obtención de queso

28%

Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos
naturales para la obtención de vino de mesa

80%

Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos
naturales para la obtención de vino con denominación de origen

80%

Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos
naturales para la obtención de otros productos distintos a los anterio-
res

80%

Venta de maquinaria en régimen simplificado

Don Prudencio Selva desarrolla una actividad incluida en el régimen
simplificado de IVA. En enero de 2024 vende una máquina que tenía afecta
a su actividad. ¿Debe repercutir e ingresar el IVA por esta operación?

El sujeto pasivo deberá añadir al importe de las cuotas determinadas para
cada actividad, las devengadas por las entregas de activos fijos materiales y
las transmisiones de activos fijos inmateriales, pudiendo deducirse el IVA
soportado o satisfecho por la adquisición o importación de los citados bienes.

Las cuotas devengadas deberán reflejarse en la declaración-liquidación
correspondiente al período en que se haya devengado el tributo, si bien el
sujeto pasivo podrá liquidar tales cuotas en la declaración-liquidación
correspondiente al último período de liquidación del ejercicio.

Venta de vehículo por taxista adquirido en régimen general

Don Honorio Paulina, taxista en régimen simplificado, vende su taxi a un
tercero. Cuando don Honorio adquirió el vehículo se encontraba en el régi-
men general y se dedujo el IVA soportado. ¿Deberá repercutir e ingresar el
IVA devengado en la operación?

Al importe de las cuotas a ingresar que resulte de la aplicación de los
signos, índices o módulos que se recogen en las correspondientes Órdenes
Ministeriales deberá añadirse el correspondiente a las operaciones mencio-
nadas en el artículo 123.Uno de la LIVA, entre las que se incluyen las corres-
pondientes a las entregas de activos fijos. Las cuotas IVA correspondientes a
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dichas transmisiones deberán reflejarse en la declaración-liquidación corres-
pondiente al trimestre en que se haya devengado el tributo, o en la del cuarto
trimestre, a elección del sujeto pasivo.

Deducciones previas al inicio de la actividad

Don Eladio Ajado presentó la declaración previa de inicio de actividad
para deducirse el IVA soportado en la adquisición de un inmueble. ¿Puede
acogerse al régimen simplificado?

Quienes no viniesen desarrollando con anterioridad actividades empre-
sariales o profesionales y adquieran la condición de empresario o profesional
por efectuar adquisiciones o importaciones de bienes o servicios con la
intención, confirmada por elementos objetivos, de destinarlos a la realiza-
ción de actividades de tal naturaleza, podrán deducir las cuotas que, con
ocasión de dichas operaciones, soporten o satisfagan antes del momento en
que inicien la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones
de servicios correspondientes a dichas actividades. Los empresarios o profe-
sionales que hubiesen practicado las deducciones no podrán acogerse al
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca por las actividades en
las que utilicen los bienes y servicios por cuya adquisición hayan soportado
o satisfecho las cuotas objeto de deducción hasta que finalice el tercer año
natural de realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios
efectuadas en el desarrollo de dichas actividades, por tanto en el caso plan-
teado al querer acogerse al régimen simplificado no hay ninguna restricción
en este sentido.

Adquisición de local comercial en régimen simplificado

Doña Elena Gil, sujeto pasivo en régimen simplificado, adquiere un local
donde va a ejercer la actividad. ¿Podrá deducirse el IVA soportado en la
adquisición del mismo?

Sí, dado que conforme a la normativa del Impuesto, las cuotas soportadas
o satisfechas por la adquisición o importación de activos fijos pueden dedu-
cirse conforme a las normas generales establecidas en el art. 99 de la LIVA,
ya sea en la declaración-liquidación correspondiente al período de liquida-
ción en que se hayan soportado o satisfecho tales cuotas, ya sea en las suce-
sivas, todo ello con las limitaciones establecidas en dicho artículo, y sin per-
juicio en su caso de la regularización correspondiente al tratarse de un bien
de inversión.
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Compensación de cuota del régimen general

Un sujeto pasivo que en el año (t) se encontraba en régimen general pre-
senta la declaración-liquidación correspondiente al 4T con una cantidad a
compensar para el ejercicio siguiente. En el año (t+1) la actividad que realiza
tributa por el Régimen Especial, no renunciando al mismo. ¿Puede compen-
sar en la declaración-liquidación de IVA relativa al ejercicio (t+1) las cuotas
acreditadas en la declaración-liquidación del 4T del año (t)?

Sí, el importe a compensar consignado en sus declaraciones del ejercicio
(t) podrá deducirlo de la cantidad a ingresar por la aplicación de los módulos
en la declaración-liquidación del primer trimestre del año (t+1). Si sigue
resultando un saldo a su favor podrá compensarlo en las sucesivas declara-
ciones-liquidaciones que debe presentar por este Impuesto.

Regularización bien de inversión

Un sujeto pasivo del IVA que venía aplicando el régimen general y pasa
a aplicar el régimen simplificado, ¿deberá regularizar las deducciones corres-
pondientes a las adquisiciones de bienes de inversión que hubiese realizado
con anterioridad a esta fecha?

No. Las cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación
de activos fijos podrán deducirse con arreglo a las normas generales esta-
blecidas en el art. 99 de la LIVA en la declaración-liquidación correspon-
diente al período de liquidación en que se hayan soportado o en las sucesi-
vas, con las limitaciones establecidas en dicho artículo.

Adjudicaciones no dinerarias por disolución de una comunidad de
bienes

Serra, C.B., sujeto pasivo de IVA, tributa en el régimen simplificado. Los
comuneros deciden disolver la comunidad de bienes y como consecuencia
de ello se producen adjudicaciones no dinerarias a los comuneros. ¿Estarán
estas adjudicaciones incluidas en el régimen simplificado?

Sí, las adjudicaciones no dinerarias tienen la consideración de entrega de
bienes, por tanto, y siempre que no se trate de la entrega una edificación,
activo fijo inmaterial o buque estarían incluidos en el régimen simplificado.

No obstante, el importe de las cuotas correspondientes a la actividad de
que se trate deberá incrementarse en las cuotas devengadas como conse-
cuencia de las entregas de activos fijos materiales o transmisiones de activos
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fijos inmateriales, debiendo incluirse éstas en la declaración-liquidación
correspondiente al trimestre en el que se devenguen dichas cuotas o si lo
prefiere el sujeto pasivo en la correspondiente al último trimestre del año.

Adquisición de inmueble común a actividades varias

Un sujeto pasivo del IVA dedicado a la fabricación y venta de pan así
como a la venta al por menor de otros productos adquiridos a terceros está
incluido por la fabricación y venta de pan en el régimen simplificado y por
la venta al menor de productos adquiridos a terceros en el régimen especial
de recargo de equivalencia. El sujeto pasivo decide realizar una inversión y
adquiere un bajo comercial. ¿Es aplicable la regla de prorrata? ¿Cómo es
posible determinarla en este supuesto?

Por la adquisición del bajo comercial utilizado en común en dos sectores
diferenciados de la actividad, el sujeto pasivo debe aplicar la regla de prorrata
para calcular el porcentaje de deducción aplicable, considerando que las
operaciones incluidas en el régimen especial de recargo de equivalencia no
originan el derecho a deducción y sí lo hacen las incluidas en el régimen
simplificado al tratarse de la adquisición de un inmueble que tiene además
conforme al art. 6.Dos.a) de la ley la consideración de edificación.

En cuanto a cómo determinar la prorrata dado que ni el régimen simpli-
ficado ni el recargo de equivalencia obligan a los sujetos pasivos a llevar un
libro registro de las ventas realizadas, hay que señalar que como en este caso
sí que están obligados a llevar un libro registro de las facturas recibidas ano-
tando con la debida separación las relativas a uno y a otro régimen, podría
determinarse el volumen de operaciones para cada sector de actividad apli-
cando un margen comercial razonable a las compras de cada sector,
pudiendo obtenerse así la prorrata a aplicar. No obstante, cuando los bienes
o servicios se destinen a ser utilizados simultáneamente en actividades aco-
gidas al régimen especial simplificado y en otras sujetas al régimen especial
de recargo de equivalencia, el referido porcentaje de deducción a efectos del
régimen simplificado será del 50 %, al no poderse determinar el volumen de
operaciones que originan el derecho a la deducción y las que no.

Continuación de la actividad de una comunidad de bienes (II)

Gamma, C.B. es una comunidad de bienes dedicada a la reparación de
artículos eléctricos para el hogar, epígrafe 691.1 de IAE. En el año 2024
decide disolverse, dándose de alta individualmente cada comunero en el
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mismo epígrafe. ¿Podrán tributar por separado y renunciar a la aplicación del
régimen?

Sí, al tratarse de sujetos pasivos distintos.

Taller de reparación de vehículos con grúa

Don Justo de Miguel posee un taller de reparación de automóviles y una
grúa que utiliza para recoger y transportar los vehículos averiados al taller y
poder repararlos ¿Está incluido el servicio de grúa en el régimen simplificado
como transporte de mercancías?

Por el taller de reparación, don Justo está incluido, salvo renuncia o
exclusión, en el régimen simplificado de IVA. Hay que señalar que por la
utilización de la grúa y siempre y cuando no transporte los vehículos para
terceros, sino como un servicio de recogida de los mismos vehículos que va
a reparar, no estará incluido en el epígrafe 722 del IAE, ya que en realidad
no está prestando un servicio de transporte.

Así resulta del propio Reglamento cuando indica que la determinación
de las operaciones económicas incluidas en cada una de las actividades
deberá efectuarse según las normas reguladoras del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, en la medida en que resulten aplicables.

Transportista con viajes al extranjero

Don Alejandro Mas, transportista matriculado en el epígrafe de IAE 722,
se dedica esencialmente al transporte a países terceros, servicio este que tiene
exención plena en IVA. ¿Puede aplicar por esta circunstancia algún coefi-
ciente corrector en los módulos de dicho Impuesto?

No, los módulos de IVA cuantifican la cuota a ingresar por este impuesto
con independencia de cada caso particular, no siendo posible aplicar ningún
índice por la circunstancia aludida, siendo irrelevante que las operaciones
realizadas por don Alejandro estén exentas de IVA. Por tanto, don Alejandro
deberá valorar su situación y si encuentra que la aplicación del régimen sim-
plificado le perjudica, podrá renunciar a la aplicación del mismo en la forma
y plazo establecidos.

Exclusión con actividades varias. Transferencia de una actividad

Don Vicente Martín posee tres zapaterías y ocho empleados en el año
2022. El 31 de diciembre de ese año transfiere a su cónyuge un local y cuatro
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empleados. ¿Podrán tributar ambos por el régimen simplificado de IVA en el
2024?

Don Vicente no podrá tributar en régimen simplificado en el 2024, ya
que durante el año anterior superó el número de personas empleadas esta-
blecido en la normativa, causa determinante de la exclusión para la actividad
que ejerce, debiendo tributar en el régimen general.

Su cónyuge sí podrá estar en régimen simplificado, ya que al ser el primer
año de ejercicio y teniendo en cuenta que se toma el número de personas
empleadas al inicio de la actividad, cuatro en este caso, no sobrepasa el límite
establecido.

Venta de bien inmueble en régimen simplificado

Doña Eva Serrano tiene una peluquería (epígrafe IAE 972.1) incluida en
el régimen de estimación objetiva por signos, índices y módulos en el IRPF
y en el régimen simplificado de IVA. En marzo del presente ejercicio decide
vender el local comercial donde ejercía la actividad. ¿Se encuentra esta ope-
ración dentro del régimen simplificado de IVA? ¿Deberá repercutir el IVA?

El artículo 123 LIVA 1992 establece que en el régimen simplificado se
debe añadir: las cuotas devengadas por las siguientes operaciones:

1. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.

2. Las operaciones a que se refiere el artículo 84 apartado uno número 2
de la Ley del IVA de 1992.

3. Las entregas de activos fijos materiales y las transmisiones de activos
fijos inmateriales.

De esta forma, la cuota derivada del régimen simplificado obtenida con-
forme a las instrucciones que desarrollan las distintas Ordenes de Módulos
debe incrementarse en el importe de las cuotas devengadas por las transmi-
siones de activos fijos. Dichas cuotas deberán reflejarse en la declaración-
liquidación correspondiente al trimestre en el que se haya devengado el
tributo, o en la declaración-liquidación correspondiente al último período de
liquidación.

No obstante, en este caso la operación estará exenta del impuesto por ser
una segunda entrega de edificaciones, aunque la transmitente puede renun-
ciar a la exención (si el adquirente del local es sujeto pasivo del IVA y tiene
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derecho a deducción total del IVA soportado). En tal caso deberá repercutir
el IVA e ingresarlo en la Hacienda Pública.

Adquisición de un camión mediante "leasing"

Don Juan Oriol, de profesión camionero, adquiere un camión en régimen
de arrendamiento financiero ("leasing"), estando incluida su actividad en el
régimen simplificado de IVA. ¿Puede deducir las cuotas pagadas por esta
adquisición?

Sí, debiendo distinguirse entre:

- Cuotas soportadas antes de que el arrendatario se comprometa a ejer-
citar la opción de compra (prestaciones de servicios) las cuales serán dedu-
cibles de las cuotas que para cada actividad determine el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, en la forma prevista en el artículo 38.1 del RIVA 1992.

- Cuotas soportadas desde el momento en que el arrendatario se com-
prometa a ejercitar la opción de compra (entrega de bienes), las cuales se
deducirán conforme al artículo 38.2 del RIVA 1992.

Traspaso de local comercial en régimen simplificado

Doña Nieves ejerce una actividad incluida en el régimen simplificado de
IVA, tributando por este régimen, y decide traspasar el local de negocio. ¿Está
incluida esta operación en el régimen simplificado?

La cuota derivada del régimen simplificado obtenida conforme a las ins-
trucciones que desarrollan las distintas Ordenes de Módulos debe incremen-
tarse en el importe de las cuotas devengadas por las transmisiones de activos
fijos. Dichas cuotas deberán reflejarse en la declaración-liquidación corres-
pondiente al trimestre en el que se haya devengado el tributo, o en la decla-
ración-liquidación correspondiente al último período de liquidación.

No obstante, en este caso la operación estará exenta del impuesto por ser
una segunda entrega de edificaciones, aunque la transmitente puede renun-
ciar a la exención (si el adquirente del local es sujeto pasivo del IVA y tiene
derecho a deducción total del IVA soportado). En tal caso deberá repercutir
el IVA e ingresarlo en la Hacienda Pública.
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Promotor y constructor y régimen simplificado

Don Lorenzo Carpa es promotor, actuando también como constructor de
sus promociones, así como de las de terceros ¿Cómo tributará a efectos de
IVA?

Por ambas actividades deberá tributar en régimen general del impuesto,
no pudiendo acogerse al régimen simplificado por la actividad de construc-
ción (epígrafe 501.3 de IAE). Ello es consecuencia de la exclusión recogida
en el art. 122 de la ley, el cual establece que los empresarios o profesionales
que realicen otras actividades económicas no comprendidas en el régimen
simplificado, salvo que por tales actividades estén acogidos a los regímenes
especiales de la agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia.
No obstante, no supondrá la exclusión del régimen simplificado la realiza-
ción por el empresario o profesional de otras actividades que se determinen
reglamentariamente.

En el supuesto en que el sujeto pasivo realice otras actividades económi-
cas no comprendidas en el régimen simplificado quedará excluido del régi-
men simplificado por todas ellas.

Exclusión del régimen simplificado ejerciendo actividades varias

Doña María Luisa Seco ejerce en un solo local la actividad de bar y res-
taurante de un tenedor. Para ello cuenta con 15 trabajadores dedicados
indistintamente a ambas actividades ¿Cómo se computará el personal
empleado a efectos de determinar la exclusión del régimen simplificado?

Como los trabajadores desempeñan tanto tareas de bar como de restau-
rante se deberá tomar para el cálculo de personal asalariado el número de
horas dedicadas a cada actividad; caso de que no fuera posible este prorrateo
se repartirá por partes iguales a cada una de las dos actividades. Del mismo
modo se procederá con doña María Luisa o con otro personal no asalariado
que pudiera trabajar en la actividad. A los efectos de la exclusión, el límite
establecido para la actividad de bar será de ocho personas y diez para el caso
de restaurante de un tenedor. En el cálculo de este límite se incluye tanto al
personal asalariado como al no asalariado en la forma prevista en la Orden
Ministerial.

Preguntas y respuestas sobre IVA y Transmisiones Patrimoniales

408



20.39. Comercio menor de recambios automóviles

Juan Coesta es titular de una actividad de comercio al por menor de
accesorios y piezas de recambio para vehículos (epígrafe IAE 654.2), está
acogido al régimen simplificado del IVA y al método de EO del IRPF.

• Los datos base de su actividad a 1-1-2024 fueron:

- trabajan en la actividad el titular y 2 empleados, de 35 y 17 años, que
cumplen su jornada laboral;

- tiene un vehículo afecto a la actividad con una potencia fiscal de 15
CVF;

- el consumo de energía eléctrica durante el año 2023 fue de 6.875 kw.

• Durante el año 2024 se produjeron las siguientes operaciones:

- el 10 de marzo adquiere a una empresa belga piezas de recambio para
automóviles, que no tiene la consideración de activo fijo, por un importe de
20.000 El empresario español le suministra su NIF/IVA español;

- el 12 de mayo despide al empleado de 17 años;

- el 20 de julio adquiere un nuevo local a una entidad mercantil que
constituye una segunda transmisión a efectos del IVA, anexo al que utiliza
en desarrollo de su actividad, por 50.000 (sin IVA). La entidad mercantil
transmitente renuncia a la exención de IVA y expide factura sin IVA con la
mención «inversión del sujeto pasivo»;

- los gastos por operaciones corrientes durante el año tuvieron el
siguiente desglose (sin IVA), según las facturas recibidas:

Compra de material: 1.000

Gastos de restauración: 180

Compra de accesorios: 3.000

Gastos de conservación y repracación: 2.000

Gastos por comidas en restaurantes: 600

Otros gastos: 800

- el consumo de energía eléctrica durante el año 2024 fue de 12.000 kw.
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El empresario opta por liquidar o deducir las cuotas, en la declaración-
liquidación final.

El cálculo de la cuota anual derivada del régimen simplificado y la liqui-
dación final del año 2024 se efectúan como sigue:

1. Cálculo de la cuota trimestral a ingresar en cada uno de los tres pri-
meros trimestres.

Módulos (cálculo sobre datos base a 1-1-2024):

- personal empleado: titular y personal asalariado (1 + 1 + 0,6): 2,6 per-
sonas;

- potencia fiscal del vehículo: 15 CVF;

- consumo de energía eléctrica (datos del año 2023): 10.000 kw.

Cuantificación módulos:

- personal empleado (2,6 × 15.558,35): 40.451,71

- potencia fiscal del vehículo (15 × 620,03): 9.300,45

- consumo de energía eléctrica (10.000/100 × 272,80): 27.280,00

Cuota devengada anual por operaciones corrientes: 77.022,16

Cuota trimestral (de cada uno de los tres primeros trimestres; porcentaje
de ingreso trimestral 4%): 4% × 77.240,29: 3.089,61

2. Cálculo de la cuota anual devengada y la cuota derivada del régimen
simplificado (utilizando las unidades reales de módulos empleadas, utiliza-
das o instaladas en la actividad durante el año 2024).

Módulos reales de 2024: 32.756

- personal empleado (titular y personal asalariado) (1 + 1 + 0,6 × 130/365):
2,21 personas

- potencia fiscal del vehículo: 15 CVF

- consumo de energía eléctrica: 12.000 kw

Cuantificación de los módulos:

- personal empleado (2,21 × 15.558,35): 34.383,95
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- potencia fiscal del vehículo (15 × 620,03): 9.300,45

- consumo de energía eléctrica (12.000/100 × 272,80): 32.736

• Cuota anual devengada por operaciones corrientes: 76.420,40(A)

• Cuotas soportadas o satisfechas por operaciones corrientes:

- de los gastos por operaciones corrientes no puede deducir el IVA sopor-
tado por los de hostelería y restaurante, dado que ejerce su actividad en local
determinado

Por el resto deduce el 21% de (1.000 + 3.000 + 2.000 + 800): 1.428

- cuota satisfecha por la adquisición intracomunitaria (21% x 20.000):
4.200

- 1% de difícil justificación de 76.420,40: 764,20

6.392 (B)

• La cuota derivada del régimen simplificado es la mayor de las dos
siguientes:

- diferencia (A) - (B): 70.028,40

- cuota mínima de la actividad (13% x 76.420,40): 9.934,65

• Ajustes (sobre la cuota derivada del régimen simplificado): 70.028,40

- adquisición intracomunitaria de bienes distintos de activos fijos: +4.200

- cuota devengada por adquisición del local con inversión del sujeto
pasivo (21% x 48.080): +10.096,80

- cuota soportada por la adquisición del local (21% x 50.000): -10.500

- cantidades ingresadas en los tres primeros trimestres (3 x 3.089,61):
-9.268,83

A ingresar: 64.556,37

Concepto de actividad de temporada

Vicente Serra posee un pub en una zona de veraneo. Por este motivo sólo
abre el local desde mitad de junio hasta mitad de septiembre ¿Se entendería
que realiza una actividad de temporada?
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Sí, ya que tendrán la consideración de actividades de temporada aquellas
que se desarrollen habitualmente durante ciertos días del año continuos o
alternos siempre que el total no exceda de 180 días por año. Por tanto, de
acuerdo con esta definición para que una actividad pueda calificarse como
de temporada debe reunir dos requisitos:

a) Que por su naturaleza o forma de ejercicio exija que se desarrolle
exclusivamente durante ciertos días específicos del año.

b) Que su ejercicio no exceda de 180 días al año.

Actividad en locales varios, uno de ellos en temporada

Zacarías Milla se dedica a la actividad de servicios en chocolaterías,
heladerías y horchaterías, epígrafe de IAE 676, en dos locales, uno de ellos
abierto todo el año y otro situado en la playa, el cual abre tan sólo en la
temporada de verano (menos de 180 días al año) ¿Tributará este último como
actividad de temporada?

A efectos de la aplicación del régimen simplificado se consideran activi-
dades independientes cada una de las recogidas en la Orden, independien-
temente del número de locales en que se ejerza. Por tanto, don Zacarías a
estos efectos ejerce solamente una actividad, la clasificada en el epígrafe de
IAE 676 que ejerce durante todo el año, no pudiendo ser considerado como
actividad de temporada el local de la playa.

Ahora bien, en este caso los datos base tomados por don Zacarías al inicio
de ejercicio variarán y deberá proceder en el cuarto trimestre a regularizar
su situación, ya que los módulos aplicados han cambiado.

Cálculo cuota de actividad de temporada

Don Gregorio Pérez ejerce la actividad de restaurante de un tenedor en
la playa durante los meses de verano ¿Cómo debe calcular las cuotas a ingre-
sar por IVA?

Don Gregorio, al ejercer una actividad de temporada, deberá calcular,
en primer lugar, la cuota devengada por operaciones corrientes, la cual se
obtiene a partir de los datos-base del sector el día de inicio de la actividad,
o en su defecto, de los que hubiesen correspondido en el año anterior. Obte-
nida ésta se dividirá por el número de días de ejercicio de la actividad del
año anterior resultando la cuota devengada diaria. La cantidad a ingresar en
cada trimestre se obtendrá multiplicando la cuota devengada diaria por el
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número de días naturales en que se desarrolla la actividad en dicho trimestre
y por un porcentaje que dependerá del tipo de actividad de que se trate.
Finalmente esta cantidad se corregirá mediante la aplicación del índice
corrector que figura en la propia Orden.

- Hasta 60 días de temporada: 1,50

- De 61 a 120 días de temporada: 1,35

- De 121 a 180 días de temporada: 1,25

- En el cuarto trimestre deberán regularizarse dichas cantidades en fun-
ción de los datos-base promedio del año y de las cuotas soportadas por ope-
raciones corrientes obteniéndose la denominada cuota derivada del régimen
simplificado la cual deberá finalmente corregirse mediante la aplicación del
coeficiente corrector que resulte aplicable en función de la duración de la
temporada.

Ejercicio inferior al año

Doña Dolores Hellín inició el 10 de marzo la actividad de impresión de
textos (epígrafe 474.1 de IAE) ¿Cómo calculará las cuotas a ingresar cada
trimestre?

El procedimiento de cálculo es el siguiente:

Conocidos los datos-base referidos al día en que se inicie la actividad se
multiplicarán estos por la cuota en ptas./año por unidad de módulo. Al resul-
tado obtenido deberá aplicársele un porcentaje que para esta actividad es
del 9%. Esta será la cantidad a ingresar por cada trimestre completo de acti-
vidad. Para el primer trimestre la cuota a ingresar se obtendrá de multiplicar
dicha cantidad por el cociente resultante de dividir el número de días natu-
rales de ejercicio de la actividad dentro del trimestre y el número total de
días naturales de dicho trimestre, esto es 21/90.

En el último trimestre deberá regularizarse en función de los datos-base
promedio del año. Se obtiene así la cuota devengada por operaciones
corrientes, la cual deberá reducirse en el importe de las cuotas soportadas
por operaciones corrientes. La diferencia, o en caso de ser superior, el 30%
de la cuota devengada por operaciones corrientes, constituirá la cuota deri-
vada del régimen simplificado, la cual se minorará en el importe de las can-
tidades ya autoliquidadas en los anteriores trimestres.
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Cómputo de personal no asalariado (I)

Don Eladio Ortín ejerce la actividad de otros cafés y bares, epígrafe de
IAE 673.2. En esta actividad trabaja el titular, su cónyuge y un hijo de 17 años
¿Cómo se computaría en este caso el personal empleado en el ejercicio 2021?

En esta actividad solo trabaja personal no asalariado al considerarse como
tal al empresario, a su cónyuge e hijos menores que convivan con él, siempre
que trabajen efectivamente en la actividad y no tengan contrato laboral ni
afiliación al Régimen General de la Seguridad Social. Se entenderá como una
persona no asalariada la que trabaje en la actividad al menos 1.800 horas/
año; si trabaja más de 1.800 horas/año se tomará como una persona, pero si
el número de horas de trabajo es inferior se tomará la proporción existente
entre el número de horas efectivamente trabajadas en el año y 1.800 horas.

No obstante, cuando el titular se computa por entero en la actividad, el
cónyuge e hijo menor se computará al 50% siempre que no haya más de una
persona asalariada.

Cómputo de personal no asalariado (II)

Don Carmelo Martínez posee un pequeño taller de carpintería, epí-
grafe de IAE 505.5, donde trabajan él, su hijo de 18 años y un trabajador
que tiene contratado ¿Cómo computará don Carmelo el personal
empleado a efectos del régimen simplificado de IVA? ¿Tendrá la reduc-
ción del 50% por el hijo?

El señor Martínez computará como personal empleado a él, con la cali-
ficación de personal no asalariado, y a su hijo y al trabajador como personal
asalariado. El personal no asalariado se computará como uno cuando el
tiempo dedicado a la actividad sea de 1.800 horas/año o más.

En caso de que las horas efectivamente trabajadas, contando las emplea-
das en la organización, dirección y administración de la misma, sean meno-
res de 1.800 horas/año, se computará la proporción existente entre el número
de horas empleadas al año y 1.800.

En relación con el hijo se considera personal asalariado al ser mayor de
edad. Y la reducción del 50% está prevista para el cónyuge o hijos menores
de edad cuando trabajen efectivamente en la actividad, no posean contrato
de trabajo ni afiliación al régimen general de la Seguridad Social y además
el titular se compute por entero y no haya más de una persona asalariada,
circunstancias estas que no se dan en el caso expuesto. Por ello, tanto el hijo
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como el trabajador se computan en función de las horas efectivamente tra-
bajadas al año en proporción con las horas/año que establezca el convenio
colectivo o en su defecto 1.800 horas/año.

No obstante, el hijo se computará en un 60% al tratarse de personal asa-
lariado y ser menor de 19 años.

Fabricación y venta al por menor de pan

Doña Estefanía Peral ejerce la actividad de fabricación y venta de pan,
epígrafe de IAE 644.1 ¿Debe computarse el personal y local destinado a la
venta para aplicar el régimen simplificado?

Por lo que respecta al personal empleado, a efectos de calcular la cuota
de IVA a ingresar por el régimen simplificado, se tomarán aquellas personas
destinadas a fabricar y a vender los productos que fabrica.

Por lo que se refiere a la venta de productos que no se fabrican por el
sujeto pasivo estará incluido en recargo de equivalencia y no deben incluirse
las personas empleadas o demás signos, índices o módulos que se destinen
a esta actividad en cuantificación de las cuotas a ingresar por IVA en el régi-
men simplificado.

Ahora bien, si alguna persona, ya sea asalariada o no, se dedica en
común a las dos actividades, es decir a la acogida al régimen simplificado
y a la acogida al régimen especial de recargo de equivalencia, se atenderá
a las horas de dedicación a cada una de ellas. No obstante, si no fuera
posible determinar la cuantía a imputar a cada actividad se prorrateará
por mitades.

Resumiendo, cuando un módulo sea empleado en las dos actividades se
estará a la utilización efectiva en cada una de las actividades y si no es posible
determinar esa utilización se imputará a partes iguales.

Doña Estefanía, para calcular la cuota de IVA a ingresar, tomará los
módulos aplicables a la fabricación y venta de los productos fabricados.

Reducción de empleado contratado en calidad de aprendiz

Don Basilio Arnau ejerce la actividad de Industria del mueble de madera,
clasificada en el epígrafe 468 del IAE, tributando en régimen simplificado de
IVA. Contrata a una persona en calidad de aprendiz ¿Resultaría aplicable la
reducción del 60% del módulo personal empleado al igual que en el IRPF?
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Sí, se computará al 60% el personal asalariado que presta sus servicios
bajo un contrato de aprendizaje o para la formación, así como los discapa-
citados con grado de minusvalía igual o superior al 33%.

Titular con actividades varias y cónyuge

Don Eustaquio Calas ejerce la actividad de pintor y además posee un pub.
En la actividad de pub también trabaja su cónyuge, computándose el titular
por entero en ambas. ¿Puede aplicarse a su cónyuge la reducción del 50%?
¿Y si el titular se computara al 75% en la actividad de pub al trabajar menos
de 1.800 horas/año?

En el caso de que el titular se compute por entero y no exista más de una
persona asalariada, el cónyuge, siempre que tenga la consideración de per-
sonal no asalariado, podrá computarse al 50%. Sin embargo, cuando el titular
no se computa por entero en la actividad por no trabajar en la misma 1.800
horas/año, contando en las horas trabajadas las dedicadas a la organización,
dirección y administración, el cónyuge deberá computarse en virtud de la
proporción entre las horas efectivamente trabajadas y 1.800 horas/año. Si
excede se tomará una persona, sin que tenga derecho a la reducción del 50%.

Personal que proporciona una empresa de servicios

Don Paulino Caballero posee un restaurante de dos tenedores, epígrafe
de IAE 671.4, en el que trabajan él, su cónyuge y un camarero mayor de 19
años, pero los fines de semana y dado que existe una acumulación de tareas,
contrata con una empresa para que le envíe camareros. Estos camareros de
fin de semana ¿se tendrían en cuenta a la hora de computar el personal
empleado en el régimen simplificado de IVA?

Como personal empleado se tendrá en cuenta a él, a su cónyuge y al
camarero que tiene contratado, computándose además su cónyuge en un
50% al figurar por entero el titular de la actividad y no tener más que una
persona asalariada. El camarero, al ser mayor de 19 años, no tiene la reduc-
ción del 60%.

En cuanto a los camareros que una empresa le facilita los fines de semana,
no tienen a efectos del cálculo de las cuotas a ingresar por IVA la conside-
ración de personal no asalariado, ni de personal asalariado, no siendo, por
tanto, personas empleadas de la actividad ni teniéndose en cuenta en el cál-
culo de ningún módulo, ya que la empresa contratada se limita a prestar un
servicio a don Paulino.
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Hijo que alcanza la mayoría de edad en el ejercicio

Don Joaquín Quintero ejerce la actividad de reparación de calzado, epí-
grafe de IAE 691.09, incluida en el régimen simplificado de IVA. En su acti-
vidad trabajan él y su hijo menor de edad que cumple los 18 años en junio
¿Cómo se considera su hijo en el cómputo del módulo personal empleado?

Don Joaquín, al cumplir su hijo la mayoría de edad en junio, deberá cal-
cular las cuotas a ingresar por IVA trimestralmente considerando a su hijo
personal no asalariado, siempre y cuando el hijo no tenga un contrato de
trabajo ni esté afiliado al régimen general de la Seguridad Social, ya que para
este cálculo se toma la situación a 1 de enero. Cuando vaya a presentar la
declaración-liquidación correspondiente al 4.º trimestre del ejercicio, don
Joaquín debe proceder a la regularización siempre que las unidades de
módulos aplicadas a 1 de enero hayan variado. En este caso, deberá realizar
un prorrateo del módulo personal empleado, tomando al hijo como personal
no asalariado hasta la fecha de la mayoría de edad y a partir de ella como
personal asalariado, en el caso del cálculo de IVA tan solo variará por la
reducción que le es aplicable cuando se considera personal no asalariado.

Empleado minusválido en régimen simplificado

Doña Pura Sanz posee una peluquería, incluida en el régimen simplifi-
cado de IVA. Tiene una minusvalía con un grado de discapacidad del 40%,
motivo por el que su madre, también peluquera, atiende el negocio, si bien
doña Pura no le paga salario ni le ha dado de alta en el régimen general de
la Seguridad Social. ¿Cómo calcula el módulo personal empleado?

El módulo personal empleado está integrado por doña Pura como perso-
nal no asalariado y su madre como personal asalariado. Doña Pura se com-
putará por las horas efectivamente trabajadas en la actividad, incluyendo las
dedicadas a labores de dirección y organización de la misma, como solicitud
de productos a los proveedores, captación de clientes, relaciones públicas,
etc., no estando prevista en la Ley ni en la Orden que la desarrolla ninguna
reducción por la condición de minusválido. En cuanto a su madre tiene la
consideración de personal asalariado independientemente del régimen retri-
butivo y de Seguridad Social, ya que no se trata ni del cónyuge ni de hijos
menores, con lo que no se puede considerar como personal no asalariado ni
gozar de la reducción del 50% establecida, debiendo computar a su madre
en función del tiempo efectivamente trabajado en relación con las horas fija-
das en el convenio colectivo o en su defecto 1.800 horas/año.
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Si en lugar del supuesto planteado, hubiese sido la madre la discapaci-
tada, esta se hubiera computado al 60%, al ser este uno de los supuestos que
incorporan las distintas Órdenes Ministerial anuales reguladoras del régimen
simplificado.

Cómputo del personal no asalariado cuando dispone de locales
varios

Don Miguel Paulina es titular de dos quioscos, siendo el epígrafe de IAE
675. En uno de ellos trabaja él y en el otro su cónyuge como personal no
asalariado ¿Cómo se computará el personal empleado a efectos del régimen
simplificado de IVA?

A efectos del régimen simplificado de IVA don Miguel ejerce una única
actividad en dos locales diferentes, por tanto, al ejercer una sola actividad
en la que trabajan el titular y cónyuge, si se computa al titular por entero y
no posee personal no asalariado, su cónyuge podrá computarse al 50%; por
tanto, el personal empleado en la actividad desarrollada por don Miguel será
de 1,5 personas/año.

A partir del año 1998 no es necesario que no se posea personal asalariado
para que el cónyuge o los hijos menores se computen al 50%, siempre que
estos tengan la condición de no asalariados y se compute por entero el titular
de la actividad. Bastará, en ese caso, que no haya más de una persona asa-
lariada.

Bar cafetería con máquinas recreativas

Don Faustino Olivares ejerce la actividad de cafetería (epígrafe 672.1, 2
y 3 de IAE) incluida en el régimen simplificado de IVA. En el local tienen
instaladas una máquina recreativa tipo B y dos máquinas recreativas tipo A,
una de las cuales es de su propiedad ¿Cómo computarían estas máquinas a
efectos del cálculo de las cuotas a ingresar de IVA?

En la actividad de cafetería y para el cálculo de las cuotas a ingresar de IVA
por el régimen simplificado, se tienen en cuenta tanto las máquinas recreativas
tipo A como las máquinas recreativas tipo B que, no siendo propiedad del titular
de la actividad, estén instaladas en el local para su explotación.

Cuando el titular tiene en el local instaladas máquinas recreativas de su
propiedad, no se tienen en cuenta para el cálculo de las cuotas a ingresar por
IVA de la actividad principal que realiza el sujeto pasivo, en este caso la de
cafetería, sino que la actividad de explotación de máquinas recreativas tiene
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su propio epígrafe en el IAE, que es el 969.4, y se determinarán de forma
independiente las cuotas a ingresar de IVA por esta actividad utilizando el
régimen general de IVA. Ello supone la exclusión del régimen simplificado
del IVA de la actividad de explotación de bar y las máquinas ajenas, debiendo
tributar por todas en régimen general. Dicha exclusión surtirá efectos a partir
del año inmediato posterior a aquel en que se produzcan la adquisición y
explotación de la máquina propia, salvo que Faustino no realizara antes acti-
vidad empresarial alguna, en cuyo caso la exclusión se produce inmediata-
mente al inicio de las actividades.

Actividad de cafetería con máquinas recreativas

Don Alberto Adán tiene una Cafetería, epígrafe 672.1. La actividad la
desarrolla en un local arrendado por el que paga 760 euros mensuales (más
IVA), está acogido al régimen simplificado del IVA y ha desarrollado la acti-
vidad con los siguientes elementos:

- Potencia eléctrica: 20 kW.

- Mesas: 4 mesas para 4 personas. 2 mesas para 2 personas.

- Máquinas tipo “B”: 2 máquinas.

En cuanto al personal empleado en el negocio, trabajan a 1 de enero de
2024, D. Alberto y 2 empleados a tiempo completo durante todo el año;
Además ha contratado un trabajador de 18 años 900 horas, desde el 1 de
febrero, y dos trabajadores, desde el 1 de julio al 30 de septiembre, que han
trabajado 720 horas cada uno. En 2023, el número de trabajadores fue de 2
trabajadores a jornada completa durante todo el año más el titular de la acti-
vidad. Otros datos a tener en cuenta:

- El 1 de julio de 2023 ha adquirido un horno eléctrico por 450 euros y
el 13 de octubre ha repuesto el mobiliario por 2.000 euros.

- El 30 de noviembre adquiere servilletas, posavasos y otro material en
Portugal por 2.500 euros.

Al finalizar el año, el importe total del IVA soportado en operaciones
corrientes asciende a 9.330 euros.

Cálculo del ingreso a cuenta de los tres primeros trimestres, así como la
cuota anual por la actividad y el resultado de la autoliquidación final del
cuarto trimestre de 2024.
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En el ejercicio 2023 el volumen de operaciones en régimen simplificado
ha ascendido a 130.000 euros.

1.º Cálculo del ingreso a cuenta en 2024:

Actividad: cafetería Epígrafe IAE: 672.1, 2 y 3

Módulo Definición Unidad
Cuota devengada
anual por unidad

1 Personal empleado persona 2.356,07

2 Potencia eléctrica Kw contratado 124

3 Mesas mesa 70,86

4 Máquinas tipo A Máquinas A 221,43

5 Máquinas tipo B Máquinas B 832,60

6 Comisiones loteria euro 0,21

Cuota mínima por operaciones corrientes: 13% de la cuota devengada
por operaciones corrientes.

Datos base a 1 de enero de 2024:

Personal empleado: 3 personas x 2.356,07 7.068,21

Potencia eléctrica: 20 kW x 124,00 2.480,00

Mesas: 5 mesas x 70,86 354,30

Máquinas tipo “B”: 2 máquinas x 832,60 1.665,20

Total 11.567,71

Ingreso a cuenta (4% x 11.567,71) 462,71
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Mediante el formato de «pregunta-respuesta» este libro recoge nu-
merosos y variados casos prácticos y ejemplos sobre imposición 
indirecta, con amplia fundamentación normativa, jurisprudencial y 

de doctrina administrativa. Los contenidos se organizan siguiendo la siste-
mática de cada tributo para facilitar su consulta.

El Impuesto sobre el Valor Añadido constituye la figura central del sistema 
español de imposición indirecta. Recae sobre el consumo y grava las en-
tregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios y 
profesionales, las adquisiciones intracomunitarias de bienes, así como las 
importaciones de bienes. Su aplicación resulta en ocasiones compleja debi-
do a que su normativa reguladora tanto nacional como europea requieren de 
una adecuada interpretación.

Por su parte, el ITPAJD también es un tributo de naturaleza indirecta for-
mado por la yuxtaposición de varias figuras impositivas. Por un lado, las 
transmisiones patrimoniales onerosas que tienen por objeto la constitución 
de derechos reales, préstamos, fianzas, arrendamientos, pensiones y conce-
siones administrativas y cuyo fin es gravar el tráfico patrimonial de carácter 
civil o entre personas físicas, la operaciones societarias e las incluso civiles 
en relación con sus fondos propios (constitución, aumento y disminución de 
capital, disolución de sociedades). Y, por otro lado, los actos jurídicos docu-
mentados que gravan documentos notariales, mercantiles y administrativos 
y judiciales.

Cabe señalar que, a menudo se suscitan circunstancias de incompatibilidad 
entre la aplicación del IVA y el ITPAJD que conviene conocer y que se anali-
zan en este libro.




